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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 11 de enem de 1971 por la ~ue se di.:,,
pone la aprabactón del prototipo de surtWOT de car~

b¡¡.rantes marca «Waynen, made·lo «(M-67 DUO-.2»,
doble para dos productos diferentes.

nmos Sres.: Vista la petición interesada por la Compania
«Autúcesorios Harry Walker. S. A.}), con doniicilioen Barcelona,
avenida Infanta Carlot¡aJoaqUina, números 123~127. en solicitud
de aprobacion de un prototipo de surtidor de carburantes marca
«Wayne», modelo «M-57 DUO..Z», doble para dos productos dife
rentes, fabricado en Estados Unidos,

Esta Presidencla del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Pesas y Medidas aprobadOpOT Decreto de 1
de febrero de 1952 (<<Boletin Ofieial del Estado» del día 13)
y con el informe emitido por la Comisión Nacional de Metrologia
y MetrotecmR, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de la Compañía «Autocesorios
Harry Walker, S. A», el prQtotipo de surtidOr de carburantes
marca «Wayne» modelo «M-67 DUQ-2»; doP1e parados productos
diferentes, cuyo precio máximo de venta será de ciento cuarenta
mí! ochocientas pesetas 040.800 pesetas).

Segunda. -La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada al -eumpámiento de todas y cada una de las condiciones
de caracter general aprobadas por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado»
del dia 6 de agosto)

Tercero.-Para garantizar el correcto funciQuf;1,nücnto de este
aparato surtIdor de carburantes se procederá a su precíntado,
una vez reallzada su verificación, colocando los cuarenta (40)
precintos que se representan y relacionan, rest>ectivamente. en
los planos 'i Memoria descriptiva del aparato- que sirvió de
base para su aprobacion por la Comislón Nacional de Mettología
y Metrotecnia.

Cuarto.-Los aparatos surtidor€'s correspondientes al prototipo
a que se refIere la presente orden llevaran en las cartas o
esferas las Siguientes indicaCL:mes:

a) Npmbre de la casa constructol"a o marca del aparato
y la designa.cion del modeio o tipo dei mIsmo.

b) E.'ipeeifi.cacion de la clase y tipo del carbun\,nle qll"~ sitve,
en caracteres bcilme;nte leglble~ desje 10 metros de Gbkmcta.

e) Num,:rOLle orden de fabri(:i1ClOn del aparato. qUl~' C:i¡:uu"
dira con e, que Lgura en la placa de filbrL'R.

d) F'echa dei. «Boll:'tin Oficial del Estado» en qUe ;,¡c publiqU'.'
la aprobacion del prototipo:

Quinto.-L& presente resolución deberá ser iJubiicf\.da en d
«Boletin Oficial del Estado» para conocim¡Cnt<,.l gáu:raL

Lo que comunico a VV. II. para su ~otlocirnienk,_

Dios guarde a VV. n. muenos aúos.
Madrid, 11 de enero de 1971.

CARI{EHO

I11n03 Sres. Dlrf'ctores generales del InRtituL0 Gl~}grúfico y Ca
tastral y de la Energía y Combustibles.

ORDEN de 11 ~e enero de 1971 por la que lie dis~

pone la aprobacion del prototipo· de s1irltJor de cat"
burantes 1narca «Drohenl, tipo «T],)> , doble pW'a
das productos diferentes.

Umos. Sres.: Vista la petición intereswa por don Isidro
Herrelz Brbsot,. con domlCillo en Barcelona. calles BatIsta. 7 y 9.
Y Pallani, 333 al 341, en solicitud de un prototipo de 8urtidor
de carb~antes marca «Drohen>, tipo «TTi), dohle para dos pro-.
duetos dIferentes, fabrIcado en sus talleres,

Esta Presidcnclu del Gobiernú. de a~uerdo con las nOn1"!.f;S
previstas en el artÍCulo 20 dei Res·lamento para b ej':,cuciCU
de la Ley de Pesas y Medidas., aprobado por Decreto de
1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» del dn 1:3)
y caD el informe emitido por la Comisión Nac!uoaJ ti", ~1e¡'roll

gia y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Autorizar en favor de don Isidro Hél'reiz BriEwt
el prototipo de surtídor de carburantes nL:r.:.:a «D¡'ollc-»,
tipo «TI'» doble para productos ctiferenLes, cuyo p~'edo m.,x.:illO
de venta será de ciento veinticinco mil quinientas pesetas (pese
tas 125.500).

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supedh
tada al cumplimiento de todas y cada una de las conóiciGn6S
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidtn~ia

del Gobierno dó 11 de julio de 1956· «{Boletín Oficial del Esta
do») del día 6 de agosto).

Tercero.--Para garantizar el correcto funcionamiento de esta
aparato surtidor de carburantes se procederá a su precintado
una vez realizada su verificacion, colocando los treinte y cua.
tro (34) precintos que se representan, y se relacionan, respect}
vament~ en los planos y memoria descriptiva del aparato que
sirvió efe, base para su aprobación por la Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia. .

Cuar~o.-Los aparatos surtidores correspondientes al proto
tipo a. Que se refiere la presente Orden llevarán en las cartas
o esferas las inscripciones siguientes:

a) Nombre de la casa constructora o marca del aparato
y la designación del modelo o tipo del mismo.

b) Especificación de la olase de, carburante QUe sirve en
earactereii fácilmente legibles desde 10 metros de distancía.

e) Número de orden de fabricacióri del aparato, que eoinci~

di.ra con el que figura en la placa de fábrica.
d) Feéha del «Boletm Oficíal del Estado» en qUe se publique

la aprobaCión del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín O~icial del EStado» para conocimiento generaL

Lo qlle comunico a VV. TI. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 11 de enero "de 1971.

CARRERO

lImos. Sres. Dire<:tores generales del Instituto Geográfíco y Ca.
trastal y de la Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de diciembre de 197D por la qt¡:e
se acuerda la supreswn del Juzgado de paz ce
Moraleja de Coca (Seqovi(iJ.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruído para la supresión
del J uzg.ado de Paz de Moraloa de Coca como consecuene::a
de la incorporación de su Municipio al de Nava de la Asunción
lSegovH~).

este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 ele
julio de 1944, ha acordado la supre"ión del Juzgado de Paz
de Mo::'ale]a de Coca y su incorporación al de igual clase d.e
Nava de la Asuncion, el que se hara cargo de la documentación
y archivo del Juzgado de Paz Suptiínido.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1970.

ORIOL

lImo. Sr. DirectOr general de Justicia.

ORDEN de 31 de díciembre de 1970 por la que
se acuerda la sl1presíón del Juzgado de Paz de
Motas (Gl!addc)amJ.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in,.truído para la supreskn
del Juzgado de Paz de Motos como consecuencia de la incor-,
poradon de su Municipio al de Alustante (Guadalajara).


